
248a. SESION

Celebrada en Lake Succesa. Nueva York.
el martes 17 de febrero de 1948, a las 14.30 horas.

de conformidad con sus atribuciones, continuará
pres~ando, a solicitud de las partes. toda la ayuda
que sea necesaria para lograr que las discusiones
políticas tengan un resultado rápido y favorabl~.

El PRESIDENTE (traducido del iroglés) : Si no hay
objeción, levantaré la sesión ahora y el Consejo se
reunirá nuevamente esta tarde a las 14..30 horas.

Se levcrnta la sesión a las 13 OOras.

En nombre del Gobierno de los Países Bajos y de
lodos aquellos que en Indonesia desean ver el ro
mienzo de un porvenir mejor, deseo manifestar de
nuevo mi sincero agradecimiento por los importan.
tes y satisfactorios resultados que se han logrado
mediante el arduo trabajo, la comprensión y la pa
ciencia de los miemhros de la Comisión de Buenos
Oficios y el celo del personal a sus órdenes y ex·
preso la esperanza de que la Comisión, actuando

Presidente: General MoNAUGBTON (Canadá).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina. Bélgica, Ca·
nadá, Colombia, China, &.¿ados Unidos de América, Francia, Reino Unido, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas.

El orden del d'ia es el de la 247a. lJ'esión, docu
mento S/Agerala 247.

21. Continuactón del debate sobre la cuestión
de Indonesia

Por iTwiMción del Presidente, toman asienlo a la
mesa del Consejo el Sr. Frank P. Graham., Presi.
dente de la Comisión de Buenos Oficios sobre la
Cuestión de InJonesia~ y los miembros de la Comi
sWn; y el Sr. P. P. Pillai, representante de la In·
dia; el Sr. E. N. van Kleffens, representante de 10$

Países Bajos; el Sr. José D. Inglés, representante de
Füipinas; el Sr. Ali Sastroamidjojo, representanJ.e
de la República de Indonesia; y el Sr. Wüliam D.
Forsyt.h, representante de Australia.

Sr. SASTROAMID.TOJO (RepúMica de Indonesia)
(traducido del inglés): Mi delegación desea, ante
todo, expresar al Consejo de Seguridad, en nombre
del Gobierno de la República de Indonesia, su pr~

fundo agradecimiento a la Comisión de Buenos Ofi
cios, a su secretario, a su personal y a sus asesores
militares, que han dedicado toda su energía y su
buena voluntad a buscar una solución para la cues·
tión planteada entre los Países Bajos e Indonesia.
La Comisión ya ha logrado el primer éxito impor.
tante en la historia de las Naciones Unidas, aunque
ese resultado no satisfaga en todos sus aspectos a
la República de Indonesia.

Mi delegación también desea aprovechar esta
oportunidad para trasmitir el agradecimiento de
nuestro Gobierno al Consejo de Seguridad. La ac
ción del Consejo de Seguridad en este conflicto ha
desempeñado un papel decisivo en la historia de
Indonesia y de su pueblo.

Los resultados de la labor de la Comisión de Bue·
nos Oficios. resumidos en su informe al Consejo de
Seguridad [S/649], no satisfacen en todos sus as·
pectos a la República de Indonesia. Mi delegación
desea subrayar este hecho a fin de mostrar exacta·
mente el alcance real del acuerdo logrado hasta el
momento entre los Países Bajos y la República de
Indonesia.

Hemos oído decir que el Acuerdo del Renville
tiene carácter definitivo. Esta concepción no es
exacta. Sólo la tregua [5/649,~ Xl], que de·

bería ser aplicada rápidamente, ha sido objeto de
un acuerdo. En cambio, los principios políticos
[S/649, anexos XllI y VIll], que se vinculan di·
rectamente con la tregua, deberían ser considera·
dos como un punto de partida para las negociaci~
nes políticas esenciales.

Los resultados Gbtenidos en materia militar son
sumamente importantes y están en conformidad con
el principio de las Naciones Unidas relativo al mano
tenimiento de la paz en el mundo. Y la conclusión
de esa tregua no sólo ha puesto fin a las hostili·
dades entre las dos partes, sino también a la des
trucción de vidas humanas y de bienes.

A este respecto, mi delegacién desea poner de
relieve la actitud de la República de Indonesia freno
te al Consejo de Seguridad y su órgano auxiliar, la
Comisión de Buenos Oficios. Desde el momento en
que el Consej~ de Seguridad empezó a ocuparse de
la cuestión de Indonesia, la República ha eipre-·
sado reiteradamente su voluntad de respetar las de·
cisiones del Consejo. Este mismo espílitü de conci·
liación car8"~erizó la actitud de la República duo
rante el pe' .Jdo de las negociaciones en el Renville.
La República ha actuado de esta manera porque
desea la paz r el arreglo pacífico de las controver·
sias, y sus propósitos y objetivos coinciden con los
de las Naciones Unidas. Un estudio de todos los
documentos relativos a la cuestión de Indonesia
~ tanto en Lake Success como a bordo del Renvü·
le - mostrará el fervor con que la República ha
prestado su apoyo a todas las propuestas encami·
nadas al restablecimiento de la paz, y también los
sacrificios que han aceptado los indonesios para que
la tregua resulte viable y los principios políticos
aplicables.

Sin embargo, la República considera que la con·
troversia entre los Países Bajos e Indonesia es fun·
damentalmente de carácter político y que mientras
no se logre un arreglo político general y definiti·
vo. no se obtendrá ningún resultado plenamente sao
tisfactorio para el pueblo de Indonesia.

Ruego que se me permita ahora formular algu
nas observaciones más detalladas respecto d~l infor
me. Para poder comprender realmente lo que el
acuerdo de tregua significa para la Hepública de
Indonesia, conviene que señale a la atención del
Consejo este hecho: cuando a mediados de julio de

.1947 se suscitó la controversia entre los Países Ba-E.I_.



:iones, continuará
es, toda la ayuda
le las discusiones
lo y favorable.

nglés) : Si no hay
'8 y el Consejo se
!IS 14.30 horas.

13 !wrQ8.

ca, Ca·
I Repú.
I Sovié·

ha sido objeto de
rincipios políticos
ue se vinculan di·
ian ser considera·
rra las negociacio-

ateria militar son
I conformidad con
!5 relativo al mano
1). y la conclusión
, fin a las hostili
también a la des
bienes.
ti desea poner de
de Indonesia freno
~rgano auxiliar, la
{)e el momento en
lezÓ a ocuparse de
pública ha eipre-·
de r~petar las d~.
espintü de conc¡·
la República duo

-nes en el Renl1Jle.
ta manera porque
) de las controver·
coinciden con los

udio de todos los
:ión de Indonesia
bordo del Renvü

e la República ha
lropuestas encami
}az, y también los
1donesios para que
lrincipios políticos

iSidera que la con
i Indonesia es fun
co y que mientras
general y definiti
Ido plenamente sao
I •,0nesIa.
)ra formular algu.
respecto del infor
almente lo que el
:l la Hepública de
a la atención del
:diados de julio de
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jos y la República, mi Gobierno solicitó del Go
bierno de los Países Bajos, en una carta de fecha
20 de julio de 1947, que estableciera a la mayor
brevedad posible una comisión de arbitraje. Esta
propuesta fué hecha en confoI'IDidad con el párrafo
2 del artículo 17 del Acuerdo de Linggacljatil, a fin
de resolver la confroversia por medios pacíficos.

El Gobierno de la República de Indonesia formu
ló esa solicitud porque estaba convencido de que
todas las controversias emanadas del Acuerdo de
Linggadjati debían y podían ser resueltas por me
dios pacíficos. Por esta razón el acuerdo de Linggad.
jati preveía la posibHidad de controversias y esta
blecía la manera en que debían ser resueltas. Por
ello, mi Gobierno considera.. que la resolución apro
bada por el Consejo de Seguridad el 19 de agosto
de 1947 [8/459] es una consecuencia lógica del
principio de paz de las Naciones Unidas, en que
también se inspira el párrafo 2 del artículo 17 del
Acuerdo de Linggadjati.

El pueblo de Indonesia recibió con gran alivio
la resolución del Consejo de Seguridad de enviar
una Comisión de Buenos Oficios a Indonesia [8/525
11]. Consideró que esta resolución era el primer
paso hacia la aplicación de la Carta de las Nacio
nes Unidas. Cuando la Comisión de Buenos Oficios
llegó a Indonesia, el pueblo, que ,luchaba por la de
mocracia, se regocijó porque para él la C9misión
encarnaba los ideales y el modo de vida democrá·
ticos por los que este pueblo y las Naciones Unidas
están luchando.

Conviene detenerse aquí y preguntarse por qué
razón la Repú.blica ha hecho importantes conce
siones al concertarse el acuerdo de tregua. Para al
gunos la República ha procedido así a caMbio de
las concesiones hechas por los Países Bajos en forma
de los 18 principios políticos que deben servir de
base para llegar a un arreglo ~!ítico. Sin embargo,
si se analizan los 18 principios políticos se verá que
en realidad éstos están en armonía y en conformi
dad con los principios fundamentales de la Carta
de las Naciones Unidas, que han sido reconocidos
por el mumIo entero como válidos y justos. En con
seouencia, no debe considerarse que el hecho de
que los Países Bajos hayan aceptado los principios
políticos, que Son en realidad principios de las Na
ciones Unidas, es una concesión comoarable a laS
hechas por la República de Indonesia:

No es mi intención restar importancia a los 18
principios políticos. No obstante, deseo dejar bien
aclarado aquí que el hecho de que la República de
Indonesia haya, aceptado el Acuerdo del Renville
no es esencialmente -'....a cuestión de concesiones,
sino, en primer lugar, una consecuencia directa de
la volítica de" paz que mi Gobierno ha seguido en
todo momento. Mi Gobierno ha aceptado el Acuerdo
del Renville porque prefiere una solución pacífica.
Al hace!i'lo, actúa en confol'll1idad con el espíritu de
la Carta de las Naciones Unidas, que se refleja
en las resoluciones aprobadas por el Consejo de Se
guddad sobre la cuestión de Indonesia el 19 de
agosto [8/459], el 25 de agosto [8/525 1 y S/
/52511] y el 19 de noviembre [8/597] de 1947.
Ten~o la seguridad de que la Comisión de Bue

nos Oficios, que ha tenido un conocimiento directo
a este respecto, confirmará el deseo de paz de la
República. Nin~n puehlo es tan fervoroso en. su
lucha por la independencia como los 70.000.000 de
indonesios; no obstante, Indonesia es una nación
pacífica que ha estado y está decidida a no aban
donar el camino de la paz.

l' Véase TAe Política! Ellents in the Republic 01 Indo
nesia, Oficina de Infonnación de los Paises Bajos, Nueva
York, página 34.

El aouerdo negociado a bordo del Renville fué
firmado en nombre ele la República por el Sr. Sja
rifudin, que era entonces Primer Ministro. Poco
después, el Sr. Sjarifudin renunció a su cargo, y
le sucedió un Gobierno encabezado por el Sr. Hl'tta,
que era el Vicepresidente. El actual Gobierno de la
República de Indonesia, presidido por el Sr. Hatta,
está cumpliendo todas las obligaciones contraídas en
virtud del Acuerdo fil'll1l.l.do por el Gobierno ante
rior.

El programa político del gabinete del Sr. Hatta
está basado en tres puntos esenciales, que son los
siguientes ~

1. La aplicación del Acuerdo del Renville;
2. El establecimiento, a la mayor brevedad po

sible, de los Estados Unidos de Indonesia, sobera·
nos e independientes; y

3. La reconstrucción.
Existe er.. Indonesia un partido de oposición, co

mo sucede también en otros países democráticos;
pero esto no crea ninguna dificultad, sobre todo
cuando recordamos que el jefe de esa oposición fir·
mó el Acuerdo del Renville. Además, el gabinete
actual cuenta con el apoyo total del pueblo.

Hace unos días recibí un despacho de mi Go
bierno, notificándome que la ejecución del acuerdo
de tregua se está cumpliendo de manera satisfacto
ria. Los "bolsones", cuya existencia negaron ante·
riormente los neerlandeses, están siendo desocupa
dos de manera ordenada y disciplinada, y hasta el
momento han sido evacuados al territorio republi
cano casi 20.000 soldados.

Al iniciar mi exposición, señalé el carácter de los
18 principios políticos que forman la base de las neo
gociaciones entabladas con miras a lograr un arre·
glo p-,lítico definitivo. En otras palabras, estos prin
cipios son una guía para las negociaciones, pero no
constituyen un arreglo por sí mismos. Son única·
mente un pucto de partida para las discusiones que
'han de conducir a un arreglo político definitivo. No
obstante, los 18 principios políticos tendrán en el
arreglo definitivo un lugar de la mayor importan
cia; y, como 10 señaló el Presidente Truman en su
carta del 13 de febrero dirigida a la Comisión de
Buenos Ofidos, "el arreglo tendrá un efecto im
portante en la búsqueda de una paz permanente
en el mundo", y los 18 principios políticos son
"principios fundamentales de libertad, de democra·
cia y de independencia para los Estados Unidos so
beranos de Indonesia".

En verdad, estos principios de libertad, de demo
cracia y de independencia, S011 principios por los
cuales el pueblo indonesio está luchan.do desde hace
casi medio siglo. Es de lamentar que como 10 ex
presó tan elocuentemente esta mañana el Sr. Gra
ham, el mundo no conozca ni comprenda suficien·
temente la importancia de esta lucha. Quizás sea
útil declarar ante los miembros del Consejo de Se·
guridad que la lucha del pueblo indonesio por la
libertad y la democracia es importante no sólo para
mi país sino también para el futuro de todo el le
jano Oriente. Nunca se insistirá demasiado en que
una Indonesia libre e inaependiente constituirá un
baluarte de la democracia. Su establecimiento no
puede dejar de favorecer la realización de los prin
cipios de las Naciones Unidas.

Esto resultará evidente si se toma en considera
ción el heoho de que la República de Indonesia se
extiende sobre una supedicie tan vasta como la de
Francia. Bélgica, los Países Bajos y Luxemburgo
juntos. Su población es tan numerosa como las po
blaciones sumadas de esos países. La población de
los futurqs Estados Unidos de Indonesia será igual
al número total de habitantes del Reino Unido, Ca-
nadá y Australia.
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Sr. VAN ZEELAND (Bélgica) (Miembro de la COa
misión de Buenos Oficios sobre la Cuestión de In·
donesia) (traducido del francés) : No voy a repetir
el análisis que mis colegas acaban de hacer con tan.
ta claridad y autoridad, y me limitaré a preseniar
al Consejo unas cuantas observaciones o reflexiones
de carácter más general. Trataré de recrear por ua
momento ante los miembros del Consejo el clima y
el ambiente moral en que hemos trabajado. Esto
puede ser de utilidad y tal vez ayude a 'los miem·
bros a comprender mejor el se-ntido y f"! alcance
de los documentos, necesariamel!l.te fríos y ansteros,
que hemos presentado al Consejo. Quizás, también,
la labor que han de realizar ulteriormente las par·
tes y la Comisión se desarrollará en el mismo clima
de buena voluntad que el que voy a tratar de des·
cribir.

Cuando mis colegas y yo aceptamos la misión que
se nos confió, no nos hicimos ilusiones: sabíamos
que la tarea era formidahle; reconocíamos las difi·
cultades del problema. Si aun así la aceptamos con
entusiasmo fué porque pensamos que a pesar de todo
podíamos prestar un gran servicio. Puedo decir aho·
ra que fué una suerte que no abrigásemos ilusiones
al comienzo, pues, cuando nos encontramos s·" ·e
el terreno, nos dimos cuenta de que las dificultades
eran aún mucho mayores de lo que habíamos creído.
¿"Cabía detenerse ahí? Por el contrario. Era de es·
perarse: el problema en sí no era sólo difícil y como
pIejo, con aspectos políticos, económicos, sociales y
de otro orden, sino que la guerra había pasado I)or
Insulindia como por el resto del mundo y sus efectos
no quedaron en la supedicie sino que tuvieron re·
percusiones profundas, y esta parte del mundo como
todas las demás fué sacudida hasta sus cimientos.
Encontramos no sólo ruinas materiales, sino tamo
bién, y tal vez sobre todo, ruinas morales que te·
níamos que tomar en --cuenta.

Debo agregar que los sentimientos de las partes
cuando comenzamos nuestra labor de acercamiento
estaban muy enconados. Las dos partes empleaban
el mismo lenguaje. Ambas nos decían que habían
perdido la confianza, ambas nos hablaban del pa·
sado con un sentimiento de amargura. AHí estába·
mos, tres hombres de buena voluntad. .¿ Con qué
armas contábamos? Al menos teníamos dos gran
des armas, dos grandes fuerzas. La primera, que el
Consejo puso en nuestras manos, era la fuerza mo
ral, el prestigio del Consejo de Seguridad y, de·
trás del Consejo de Seguridad, el prestigio de las
Naciones Unidas y, por encima de ambos, el ideal
a que están consagrados. Esta era la primera y la
más grande de nuestras fuerzas. La segunda, era
la convieción que nos animaba a los tres de que
debíamos y podíamos t~ner éxito, que las dificul·
tades, .por grandes que fueran, no podíañ y no de
bían impedirnos llegar a la meta que nos habíamos
fijado; que la controversia era más bien un d.es·

~. ~~r~'~"i'-...~ ~

landeses como los indonesios convienen en que el
acuerdo de tregua se está cumpliendo satisfactoria
mente. La escena está lista para las negociaciones
políticas, proceso difícil y delicado que exigirá bue·
na voluntad y concesiones de ambas partes. 10 que
más se necesita es un clima de tranquilidad. libre
de irritaciones y desconfianza. La República ha he·
cho continuas concesiones y está segura de que ha·
brá reciprocidad. Estamos convencidos de que con
la ayuda de la Comisión de Buenos Oficios durante
las negociaciones, pronto reinará en Indonesl'! una
paz definitiva y de que las Naciones Unidas podrán
exlhibir con orgullo los resultados logrados en una
de las zonas de mayor importancia estratégica y ceo·
nómica del mundo.

Los productos y los minerales de la República de
Indonesia, tales como café, té, azúcar, tabaco, espe
cias, ca¡ ''0, oro, bauxita, etc., son de gran impor.
tancia para la economía mundial.

Nuestra opinión ponderada es q~e tropezaremos
con muchas dificultades para poder llegar a un
acuerdo político en Indonesia, especialmente en vis·
ta de que las dos partes se enfrentaban hasta hace
poco con las armas en la mano. Uno de los obstácu·
los es la profunda desconfianza creada entre las dos
partes por los muchos incidentes ocurridos en los
dos últimos años. La influencia de estos factores
psicológicos persistirá y la firma del Acuerdo del
ReTwille no puede disiparla inmediatamente

En vista de estas consideraciones, mi Gobierno
está convencido de que la Comisión de Buenos Ofi·
cios debe continuar su labor, que ha resultado de
tanta utilidad para negar a una solución pacifica
del conflicto entre los Países Bajas e Indonesia. Por
ello, tenemos la ferviente esperanza de que el Con.
sejo de Seguridad pondrá a disposición de las par·
tes en Indonesia la asistencia de la Comisión de
Buenos Oficios hasta que se haya logrado un arre·
glo político.

Después de profunda reflexión estimamos que,
a fin de acelerar la realización de un arreglo polí.
tico definitivo, debe concederse a b Comisión de
Buenos Oficios atribuciones más amplias.que la sima
pIe facuItad de interponer sus buenos oficios. Du·
rante las negociaciones del Renvüle fuí el vicepre.
sidente de la delegación de la República. He segui
do de <terca, día tras día, los trabajos de la Comi·
sión de Buenos Oficios y estoy convencido de que
si la Comisión hubiera tenido más autoridad de la
que actualmente tiene ya se habría podido encono
trar una solución política definitiva y se habrían
ahorrado muchas vidas humanas y la destrucción
de muchos bienes. En la etapaictualde las nego
ciaciones es especialmente necefario que la Comi·
sión de Buenos Oficios tenga m,·o:yor autoridad. In·
evitablemente se suscitarán conflidos de interpreta.
ción, y ello no contribuirá a que t"je llegue rápida
mente a una solución. Estoy- seguro de que el Con
sejo de Seguridad prestará a esta cuestión toda su
atención procediendo, por ejemplo, en la forma in·
dicada por el miembro australiano de la Comisión
de -Buenos Oficios.

Además, para que sea posible alcanzar lOS dere·
chos políticos democráticos mencionados en los 18
principios políticos, será necesario garantizar 1a li·
bertad de expresión, de prensa, de reunión y de
circulación en Indonesia. De esta manera, cuando·
llegue el momento de celebrar el plebiscito, las dos
partes tendrán las mismas posibilidades.

Las garantías de es~os dereohos humanos funda
mentales han de buscarse en la abolición de toda
presión de carácter militar, administrativo o econó'
mico. Por 10 tanto deben eliminarse a la mayor breo
vedad posible estos obtáculos, si existen todavía. A
este respecto, mi delegación desea señalar a la aten
ción del Consejo el hecho de que la República de
Indonesia ya ha sufrido demasiado por el bloqueo,
que debe ser levanta.do tan pronto como sea posi.·
ble. Este es, a mi parecer, el único medio de r:rear
una atmósfera de buena voluntad y de evitar la
presión y la coerción. Tal vez podría obtenerse esta
garantía si los poderes de observa"ión de l¿l. Co
misión fuesen considerados como poderes de •~.li.
lancia. Nada hay en esta propuesta que pueda pro:
vacar objeciones, ya que la Comisión ~e Buenos
Oficios es un órgano del Consejo de Seguridad.

El gabinete Hatta lie ha puesto ya en comunica·
ción con el Gobierno de las Indias Neerlandesa'} a
propósito del lugar Cf'Je correspontlerá a la Repú.
blica en el gobierno federal interino. Tanto los neer·
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acuel'do trágico que una oposición fundamental en·
tre aspiraciones inconciliables.

Recordamos el pasado reciente de. los Paí~;s Ba
jos y. de Indonesia. Recordamos su colaboraClon ano
tes de la guerra y hasta el momento en que estalló
la misma, colaboración que fué interrumpida por
el enemigo común. Recordamos la lucha de los Paí
ses Bajos contra el hitlerismo; recordamos también
las fuerzas ocultas que animan a un pueblo en mar
oha hacia la independencia: la voluntad de aceptar
una disciplina razonable, la voluntad de aceptar uua
solución moderada, la voluntad de recoll!'itruir.

Con estas fuerzas iniciamos nuestra labor y. tra
tamos de proceder rápidamente, porque todos los
días había vidas humanas en peligro. No quiero
hablar del número de veces que mis colegas y yo,
al ver por la mañana en los diarios la cantidad de
muertos y de heridos, nos decíamos: "Apresurémo
nos, no tenemos una hora que perder, debemos tra·
bajar de firme, sin desaprovechar ni un instante".
y algunas veces pedimos a nuestros colaboradores
un esfuerzo al que me complazco en rendir home
naje.

El resultado es sólo provisional. Nuestro informe
tiene un carácter puramente provisional. No deseo
ni puedo emitir un juicio sobre el porvenir. No obs·
tante me permitiré señalar en forma general a la
atención de los miembros del Consej () el alcance de
lo que se ha hecho hasta el momento.

Cuando comenzamos nuestra labor nos dijimos, y
ambas partes convinieron en esto con nosotros, que
para llegar a un arreglo lo primero era detener la
~atanza, que debíamos poner fin al terror y a los
actos de violencia y comenzar por concertar una
tregua. Esto hubiera sido lo lógico, pero a medida
que transcurrieron las semanas nos vimos frente a
tantas dificultades que finalmente hubimos de re·
conocer que en la práctica, con todas las reservas
jurídicas, para poder tener éxito era necesario que
la tregua guardase relación con ciertos aspectos po
líticos importantes del problema.

Al hacerlo, tratamos de mantenernos dentro de
los límites precisos de una comisión de buenos ofi
cios. Creo que no nos excedimos de nuestras atrio
buciones, sino que tratamos de poner en nuestra ta
rea imaginación constructiva.

Obtuvimos la tregua y al mismo tiempo se enun
ciaron los principios políticos. Lejos de mí la inten
ción de tratar de restar importancia a la tregua, ya
que ella PUSOI fin a las muertes, a la destrucción y
a la violencia que me causan horror. No obstante,
desearía señalar a la atención del Consejo el hecho
de que la tregua es, por su naturaleza misma, de
carácter esencialmente temporal y provisional y que
debe ser reemplazada, lo más rápidamente posihI~,
por un acuerdo duradero, definitivo y fundamentaL
Y, en este aspecto, hago mía la opinión formulada
hace poco por el representante de Indonesia. No de.
bemos perder tiempo tratando de determinar cuál
de las dos partes ha hecho más o menos concesio
nes. Eso seria un errol.". No es étle el espíritu con. que
hemos realizado nuestra labor. La misma palabra
"concesión" lleva implícito un aspecto negativo. He
mos procurado hacer una obra constructiva, una
obra positiva. Hemos tratado de realizar, como al
guien acaba de decir y ello me ha causado gran
satisfacción una obra de paz, y con ese espíritu se
esforzaron ias partes por resolver los diversos pro
blemas que sucesivamente le planteamos o, mejor
dicho, que se les plantearon. Movidos por ese espí
ritu, ouidamos de dar a la tregua un carácter pro
visional y de destacar que no podía tener ninguna
consecuencia de orden práctico. Después de llegar
a este acuerdo sobre la manera de enfrentar el pro
blema, el buen sentido indicaba que era posible po-

ner fin a los combates dondequiera que fuese, sie~n

pre que se hicieran cesar los actos de violer¡ ~ia. Am
bas partes tuvieron la cordura de hacer esto, lo que
r regocija profundamente.

Al mismo tiempo, en el preciso momento en que
se firmó el lIcuerdo, las partes expresaron su acuer
do sobre cierto número de pi'incipios: primero, 12
principios, después otros 6, 18 en total; el número
importa poco. Ya se ha hablado mucho, pero no lo
bastante sobra los principios. Hagamos un resumen
de ellos veamos cuál es su importancia. Podría de
cirse q~e no aportan nada nuevo:.l Por qué? ro~.
que en realidad son una adapt~c!!)n de !os prmCl
pios en que se fundan las NaCIOnes Umdas. Pero
el hecho de que las partes hayan aceptado esos
principios en una forma algunas veces tan exacta
que casi es; una transcripción literal de lüs princi
pios de las Naciones Unidas, me parece de la mayor
importancil! ,

Estimo que esos principios, que algunas veces se
duplican, que se repiten intencionalmente, estable
cen limites tan claros que toda solución a que se
Uegue dentro del cuadro así determinado será ne
cesariamente buena. No quiero decir que nosotros o
las partes no tendremos dificultades en el porvenir.
Estas dificultades son de todo género: dificultades
de interpretación, dificultades de aplicación, difi
cultades de ejecución. Pero ouando se está de acuer
do sobre lo a;enciat y cuando se tiene buena vo
luntad, lno es acaso posible encontrar, con un poco
de imaginación, las soluciones prácticas que per
mitan dar aplicación a los principios? Por lo que
a mí hace no tengo la mmor duda. Si las partes
continúan ocupándose del p'-Qblema con el espíritu
con que han trabajado hasta el momento, es indu
dable que se encontrará la solución y que ésta será
acertada.

Sólo pido una cosa: que se recu~rde~ co~.stante.
mente esos principios y que se les de aphcaclOn tan
to en su espíritu como en su letra. Si se hace esto,
la solución del problema de Indonesia será, como
lo desea el Consejo, a la vez justa y duradera. •

No analizaré estos principios, pues he promet~~o
ser breve. Simplemente d.eseo señalar a la ate~lClOn
del Consejo las dos grandes direcciones que sIgu~n

esos principios. La primer~, es la d~ la sobera!ua,
la libertad la independenCla, es decu, la culmma
ción de lo~ esfuerzos realizados desde hace mucho
tiempo por los pueblos que aspiran a esta. soberanía
como una etapa definitiva ~n la evolu~Ión de su
vida nacional. La segunda, Igualmente Importa~te,

es la cooperación; la cooperación con los PaIses
Bajos, con todos los pueblos que integran Indone
sia, la cooperación con el resto del mu~do.

Estos dos principios de indepe?d~ncla y de c~
peración me parecen igualmente mdlspensables: m
dispensables para las dos partes y, lo diré explícit~.
mente, con la franqueza que deseo poner en DlIS
reflexiones, indispensables para los pueblos de In·
donesia. Estos pueblos necesitan, desean y han de
tener la promesa fOI'Illal de que. se les conceder~
la soberanía, y en verdad, la tIenen y'a. NeceSI
tan y tendrán, en verdad la tienen ya, la promesa
formal de una cooperación que cuando sea llevada
a la práctica lez permitirá realizar al mismo tiempo
los ideales· políticos, económicos y sociales que su~

propios dirigentes se han fijad~ y que acaban de
ser recordados ante este ConseJo.

De estas observaciones generales deseo sacar tres
conclusiones de Ui1 orden práctico más inmediato.

En primer lugar, en vista de que 108 18 prin.
cipios han sido suscritos irrevocablemente por las
dos partes, l no podríamos decir ya que esto en
cierra una lección? Por difícH que parezca un

I
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Sr. FORSYTH (Australia) (tradu.ciJo del inglés) :
De las exposiciones qua acabamos de escuchar se
desprende claramente que todos reconocen que el
acuerdo de armisticio del RenvilZe y los principios
políticos allí establecidos señalan una etapa de su·
ma importancia en el arreglo de la cuestión de
Indonesia. Sin embargo, los principios del Ren.
vüle, aunque tienen valor intrínseco, sólo pueden
ser considerados como un medio de llegar a un
arreglo justo.

Es evidente que queda mucho por hacer y que
se presentarán inev,itablemente muohas dificulta·
des en el curso de las negociaciones encaminadas
a lograr un arreglo político, y en el establecimien
to de un nuevo f.-Jtado soberano: los Estados Uni
dos de Indonesia. El éxito logrado hasta el mo
mento demuestra que el método adoptado por el
Consejo de Seguridad y por las partes, al estable
cer una Comisión de Buenos Oficios, 3luede ser
provechoso. Es esencial que la Comisión continúe
sus trabajos.

Toda la historia de la 1:uestión de Indonesia de·
muestra cuán necesario es que algún organismo
imparcial participe en las negociaciones y prestc
ayuda a las partes. La experiencia muestra tamo
bién que es de esperar que se produzcan nuevos
desacuerdos. La experiencia adquirida por la Co
misión le permitirá indudahlemente prever y ano
ticipar estas dificultades, y es muy posible que
la Comisión tuviese mayor éxito en la solución de
las dificultades ei ampliara la práctica, a que ya
ha recurrido en forma extraoficial, de formular
augestionea positivas a las partes. En algunos ca· ¡,,;,e",

/lOS la eficacia de estas sugestiones sería induda·_L..I~

Pt'ro tlt'lIpU611 ti., habt'r didlo t'tlto y d(': rendir
ni C(ln8~ju dro St'Ruridad y A 1.11 Nadonr!l Unidn!!
rl homrnajr. t¡U('l mt'l'('('C'tl, dt'8ro formular unA úl
tima oblll'!rvnricín y rN~or(fAr {Juro C'n <'lita ('ur!'lt¡{1I1
flt rNlponlltlbilidad rorrt'!lJlondtl a 11,,,, I"trlrl'l miAmn!!
y qur t'8 a t'fla" A (lui(!Il('ll d"b..n diri~irlle lO!! rlo·
1(1 ()!1 qllt' algunA!! V('('t"!I Iw. tirndr. lt dillpt'nlltlr n
(Itroll, Si nO/! t'n('ontramOfl ahorA Imtt' un principio
dI' !Iohwión, Id In trrgllA, Mmo lit' arnha d.. d<'dr,
('11 t'ftwtivll, "i Ict!'< principiOll politi(~O!'! lit! njU!'ltnn
hlllltn tnl punto n 101\ idt'ill<'8 d('l In!! Nnl'ÍonNl Uni.
dnll, "i lit' hltn fi rmado t'lItotl d(}('umt'fltOll, rl honor,
al igual qutl la rt'llp0nlUlbilidUtl, corr(,!Ipondm !I().

brtl todo a las dO/( parlt'lI, r" drcir, Il 10l'I Pni!Wll
Iluj(.\!\ y a la Uepúblicn dtl Indonesia, .

y t'tIto me p(\rmiltl lt'rminnr t·~tn" hrMNI oh!Wr·
VnciOI1CII dAndo, rtl mi (1olidnd de mit'milro d.. In
Comisicín dc But'no!\ OficiO!'!, un (,Itimo ('OI1I1<'jO a
hUI dOll pllrtNl: t~1I ,m'ci"o nJlr~urllrlw., no hay ticm·
po que pcrdt'r. 1 ay qUé tratar dr. ohtcnt'r Il la
milyor Imwedntl pOilihlt· r<'!IultadO!l COnCrl'IOR !Iol)f(~

111 hUMl dI' los l)rint'Íl'ioll sU!lcritO!l; y, !Iohre tOtlo,
1\8(1gurarl!e dc que d arreglo drfinitivo Nltcí lotal·
ml'llltl il1!lpirado por r1 Cftpiritu de ('!It();l prindpiOil,
Pcrllol111lmcnto t'lltoy tQnvtmcido de qU(~ !ti lall par·
IN! enfooan la8 nt'gociadont'8 política!! tm curtlo o
qlw han de protWRuir en breve, con t!!ltll doble
preocupación, el resultado l'ltlrn el qlt<l las Nacio
nes Unidas desean, Si lo hacen, lIi las partt's pro·
ceden de cata manera y dentro de pooo un (l!timo
informe al Consejo de Seguridad muestra qUt, el
problema dc Indonesia t,a sido solucionado de Ola·
nera duradera y jU8ta, me atrevo a decir que no
sólo habrnn servido los intereses de !lUS dos pue·
blos, sino también loo ideales de paz, de progreso
ordenado, de independencia nacional y de coope·
radón internacional. que son los ideales por los
cuales han luchado las Naciones Unidas y por los
que siguen traha,iando,

c'UlImelo, lllt'lUt'ftl 11Iwd(~ lu'r Iloltwionndo JUUlífk,,
Illt'nl~. ¡'(Ir ~1I0rn\{'II 'I"ti IIt'An In" dili(lldtad~, no
JlIlI·dlOl\ y f\() dl'hl'1l ItnJINlirno!l qutl hUll(lulOm()fiI y
(1111\ IinalUllOnh\ 1'1l('ontrl'tnOfl una "olución lutd
H('Il. 1.1\ lIolu('i61l t'xiMltl; "i no lit' la I'ut\ttrntra lu
('1111'1\ lOl\ du (IY!l'llr" uo 11'.\ hall hllll(,tulo durunte
hUlitntlltl tiNtil'O, mll1 l\\ln('it'lIto prn;CVt'rtuwia, ('on
IIuCi('IN\h'lIIH111'1It'in o, tnl \'1'%, ('011 "uEident" imn
t(ituwitlll, 1.8 viO!t'Il(liu lOllgt'lldr¿I In viol.·twia y, aun
Nlftlulo ft'llllltll provt'dlOtlIt, ('1 Jlrtwio (IUtI debo 1)/'
/o(nrlll' rll 8it'tn;llrtl t'x(~t'llivo y l,or lo (.(t'lIt'rnl IlhIlO
Intamc'ntt' dt'~prollordolllul(), ni ntt'tIOfl (In flufri
mlt'nlo hum8no.

No quittm d(~cir que la 801tl<'i6n IINI rlÍmlllt, Y
qut' Ilirtnpr\\ I\t' N\Coutrnr(I lIin grnn difkultAd, mi
llrrl'glo pn('ifiro purn tOtlntl In8 c'ontrOVtm;¡hltl. Creo
qlle 10ft ml(mlh:,'l6 d..1 COllllt'jO dt, Seguridllcl eOlio
ñ'li tan Mtiií f: tñllo cOmo yo, y (lfolJlloiemc'nte
Int'101' tIu\' yo, 188 difi(1111lnd('1l do clr.rtttll contro
vm'lllft8, ¡>t'l'm¡tnHt'm~ decir que nOllolrOfl miBmOtl,
106 trt'll mimnbr08 tI6 hi Comillión, IlfllWllnotl mu·
ehnR nOl'lu'lI rn vt'lIl. (m el culor del trópico, tra
tundo d" ..ucontrnr lu lIolucióii qUtl lit' nOH t'Il('UPll
bu como un funtustnu. No rCIllm(\iuItl08 u 1/1 t'lI'
pN'nmU\ y IUI\lCt\ rcnUllciarmU08 a ella: IIl8 Nucio·
lltlll Unidas jamás l'Cnutwinriin a csa C3!)Crlln1.a, y
si no lo Haoon lo. violencia finnlmente dcjnrii de
tler considerad" \ln~ solución aC€l!>tablc.

Sin dudn, se ncccaita muclut bmml1 voluntnd;
hnbrá t)ue saber olvidar y tnmbién hahrÍl que sa
her recol'dur, Es necesario olvidur muchas cosas,
y cn Indonesia tuvimos que pedir a la3 llutorida
des do ambas partes que olvidaran algunO') aspec·
tos del pasado que estaban muy vivos en su me
moria y algunas veces en su conciencia. Si se me
permite, repetiré aquí la reflexión que hice la úl
tima vez que tuve el privilegio de hacer usa de
la palabra en Batavia: "El perdón de las ofensas
no es sólo una de Iss más elevadas virtudes mo
rales sino también una regla de buen sentido que
debe ser aplicada en la vida diaria, tanto de los
individuos como de los pueblos".

Pero si es necesario olvidar, también es necesa
rio recordar: debemos recordar la comunidad de
intereses fundamentales, comunidad de intereses
que existe en las Indias entre los Países Bajos e
Indonesia.

Los elevados principios que acabo de mencio.
nar se basa~ en realidades muy concretas, inme
diatas y materiales. Es necesario que Indonesia
recupere su capp:idad de producción; ello es esen
cial no sólo para las partes, sino también para el
resto del mundo. Pues una vez más la interde
pendencia entre los distintos miembros de la co
munidad de naciones y los intereses 'fundamenta
les de esta comunidad es tan evidente en este caso
como en todos los demás' que hemos podido obser
var.

En tales circunstancias, la segunda reflexión que
deseo hacer es la siguiente: no restemos importan.
cia a las fuerzas espirituales y a su efecto inme<
diato sobre las realidades más concretas. Lo hemos
visto aquí; lo veremos en el porvenir como lo vi·
mos en el pasado y, si se me permite repetir algo
que acabo de decir: esas {uenas espirituales están
hoy día representadas por las Naciones Unidas,
pues el poder de las Naciones Unidas es de carác·
ter espiritual. Creo que sin la prf'~)encia en Indo
nesia de la Comisión de Buenos Oficios que es
un órgano del Consejo oe Seguridad, la solución
parcial o provisional de que hablamos hoy no ha.
bría sido tan clara ni tan rápida; en todo caso,
probablemente no. habría sido concebida conforme
a los principios que procuramoo servir, ni se ha.
bría ajustado a ellos. .



"Que mientras tnnto, ambos Gobiernos sus·
pendan todas las actividades que se refieran di·
recta o indirectamente a la organización de Es·
tados o a la determinación de las relaciones po·
líticas con los Estados Unidos de Indonesia de
los territorios de Java, Sumatra y Madura que
forman la región que es objeto de la controver·
sia actual entre el Gobierno de los Países Bajos
y el Gobierno de la República."

La opinión de la Comisión a este respecto es
clara e inequívoca.

La creación 'de estos nuevos Estados influiría
evidentemente sobre la posición de la República
de Indonesia e influiríR también, de antemano, so
bre la esencia misma del arreglo político proyecta·
do. Si se desea que continúen los progresos hacia
un arreglo, es necesario mantener, hasta que se lle
gue a un nuevo acuerdo, In situación que existía
cuando se firmó la tregua <leí Renvüle.

Consideraciones similares, y de otro orden, pue·
den aplicarse al muy difícil problema del comer·
cio. Es bien sabido que el control de comercio fue
una de las cuestiones más litigiosas entre las par·
tes antes de que comenzaran las hostilidades, a las
que felizmente ha puesto fin la tregua. El informe
contiene documentos en que ~ señalan las dificul·
tades comerciales y las opiniones de ambas partes
sobre la cuestión [8/649, anexos ¡JI r IV]. El
acuerdo de armisticio prevé relaciones comercia.
les y de intercambio entre todas las regiones, con
las restricciones necesarias que se han de acordar
con la ayuda de la Comisión de Buenos Oficios.
Los principios políticos prevén la reanudación del

testnhl1l que so cstá llxpresando In voluntad de los
pUl'blos. Los pl'incipios Jlolíticos prevén los mlldios
PUI'll quo las Naciones Unidus puedan asegura1'l:m
11 t'stc fl~pectO.

Los derechos do In Hepllblica son espcdalmlmte
importnntes porque ésta ha sido y sigue siendo uo
símbolo do las aSlliraciolll'S de un gran número de
halJitantes de lns Indins. En cierto sentido, la He.
PllhUCll desempeña un encargo sagrado l'n nombre
do esas personllS. Es importante que su posición
no se ven disminuida, que su inIluencia no sea re·
ducidu poco n ¡lOCO durante d período de las no
gociaciolll'S y quo d papel que lo corresponda en
t'l llrrt'glo Jlolítico, y en los futuros F.stados Uni·
dos de Indonesia, sen determinado con arreglo a
los proct'dhnientos democráticos y a los principios
(\!!U!lciad~ en el Aetlt'rdo del Renville.

Lu cuestión do la formación de nuevos Estados
l'n In regit>11 dtl Indonesia tiene una inlPortancia
t'8peciul 11 este: respecto. Los principios políticos
dispol1t'Jl que después de seis meses y untes do un
año se cc1ehrurll un- plebiscito para determinar si
l'1 pueblo dl~ las diversas partes de Java, Sumatra
y Mn~lura desea pertenecer a la República o a otro
Estado.

Disponen también que no so harán cambios en la
administración sin el consentimiento libremente
expresado de la población. Serín claramente in·
compatible con estas disposiciones y con el espíritu
de los principios en su totalidad que su establecie.
8Cn nuevos Estados en el transcurso de un período
en que se está negociando un arreglo político re·
lntivo a fas tres islas mencionadas. La opinión de
la Comisión a este respecto está expresada en el
párrafo 2 del apéndice 2 del Anexo V al primer
informe provisional, que ngura en el documento
S/649. Este es un anexo al "mensaje de Navidad"
que presentó la Comisión como su opinión medita·
da, pero que no fué aprobado. El párrafo a que
me refiero dice así:

.< ",-.'.:- .. :".
",,,,,,,:~..;.~.;.:-.~..... -,

e ,;,:.*~M'\i!.::~7~

bll'luentll muyor si In Comif:liún lu!! hicim'u pllbli.
eanu'utc.

La Comillción ).) ha ('ollvl'uido mI (IUO (h·bo uli·
lizlIr todoo 108 lnt'lliOll 11 su ulellllcll pum nUllltl'ller
informudos u 101'\ ¡HU'h!OS dl\ Il1<1oll('sin solm! t(~·

dns las mll'stioUl\l l'elntivns ni nl'l'('Klo <1(1 In mu's·
tit>n illdoll('sin. ¡':Sta III'op\w!ltn no I~Ompl'Onwtl1 a
IIIR flllrll'8, ¡U'I'O rllprl'8Clltn In opillit>1l pOlllh'ra<lu
de n Comieit>lI. AU8h'ulia, qlW ~l'Ol{rllficnmelllt'

llstll tau Cl'rl'U dd tl'utro dl1 111 controvl'rsia indo·
m'tlia y qtU1 fué l'1 priml'r pais QUl1 I:mñalú In CUl'S'

tiún al COI ,8Cjo dt' Sl'guridud, til'Ul' rlam condt'n·
da do la gran imporlmwia de qlltl 8(1 llpliqlll'n a
lit mayor brl'vt'dnd posibll, loa prindpioa dd Re1l..
tlille. AusU'lllin l'ompl'endl' pl'rfllclanU'ntl' y como
¡llnto In Pl'l'OtmpacUm do 108 qlw dl'Sl'ltll que se
vudvu lo mila rúpidanll'nto p08ibltl a la cstnbilidud
y ul dmlUrrol1o pudfko dl, Indom'sin.

1.u tregua constituyo t'1 prinu'r fl\suhndo y el do
muyor importuncia. La luc.llu hu cl'sudo.

El segundo ft'sultndo importante {'s quo so ha
lIegndo n un llCU1Il'do incondicional sobre Ins buses
pnru In m'gociadóll de un arr('glo.

Fnlta lograr el tercer resultado. D(,be haber un
acuerdo político sobre todas 1m} cuestiones en litio
gio en los territorios sobre los (JUall,s la Repllbli.
cu ha ejercido una nutoridad de jacto: Java, Su·
mull'a y Madura.

En cuarto lugar, debo Clocarso el nllevo Estaclo
federal independiente y debo establecerse su sobe·
nUlía de hecho. Es evidente que conviene comen
zal' a dar aplicación a los prinoipios del Relwille
a fin de que so pueda llegar sin demora a un arre
glo permanente. Hun de reaHzurso todavía gríln·
des tarc8~ do reconstl'Ucción y desarrollo económi·
co y habrá que fomentar el bienestar de los pue·
blos de la región. Sin embargo, .no debe permii1r
se que el deseo de lograr una solución rápida os
curezca o perju.''que en forma alguna los dere·
chos y los iegítimos intereses y aspiraciones de las
partes y los pueblos interesados. Un arreglo que
no esté basado en la justicia no puede ser dura
dero; un arreglo precipitado que no concilie es
tos derechos, intereses y aspiraciones, no duraría
.mucho tiempo.

Los principios políticos del Renville prevén sa·
biamente un período de algunos meses en el curso
del cual habrá una discusión completamente libre
de los problemas que plantea el arreglo de la cues·
tión. Durante este período, la funoión de la Co·
misión, de mantener informada a la población,
será de una importancia especial.

Entre los más importantes dereohos e intereses
de que se trata, se encuentran los d~ la República.
La República ha suscrito la tregua y los principios
sobre los cuales se negociará un arreglo. Sería in·
justo e incompatible con el acuerdo del Renvüle
no mantener plenamente la situación jurídica de
la República durante las negociaciones.

Los principios políticos aceptados por las 'dos
.partes reconocen que los pueblos de Indonesia tie·
nen derecho a la autonomía, a la independencia y
la libre determinación y es esencial que las elec·
ciones, loa plebiscitos y la asamblea constituyente
previstos se organicen de una manera absolutamen.
te imparcial y democrática. En vista de que los
pueblos interesados, por intel'medio de sus repre
sentantes, han depositado su confianza en la Co
misión de Buenos Oficios y en las Naciones Uni·
das, éstas tienen el deber de asegurarse, por con·
ducto de la Comisión, de que se observen real·
mente en estlllS elecciones y en estos plebiscitos
procedimientos imparciales y democráticos. Am·
bas partes podrán contar con la ayuda de la Co
misión para demostrar de manera clara e incon-
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Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traJzu:ido del
frcuzcés): Después de las declaraciones que han
formulado el Presidente y los miembros de la Co
misión de Buenos Oficios, así como los represen·
tantes de las partes, estimo que ya se ha dicho lo
esencial sobre la cu~ión que nos ocupa. Por lo
tanto, limitaré mis observaciones a algunos aspec·
tos que a mi parecer son los más importantes. Pe
ro ante todo, séame permitido señalar que el Con
sejo ha inici~do hoy el examen de la cuestión de
Indonesia en condiciones muy diferentes de las que
existían cuando In examinó anteriormente.

Hasta ahora, la cuestión se había presentado en
un clima de vk»lencia y de hostilidad. Es induda
ble que, a mediados del verano pasado, ese clima
comenzó a disiparse. Sin embargo, no hahía des·
a,parecido totalmente, lo cual se reflejó en nuestros
debates. Ambas partes se hacían graves acusacio
nes y reinaba la desconfianza. Debido a la confu
sión resultante, existía la gran ten'ación de tomar
partido obedeciendo a impulsos aentimentales, pre
juicios ideológicos y afinidades políticas o racia·
les. PerrnHaseme recordar que en una situación
tan sombría la delegación de Bélgica no eesó.. de
recomendar prudencia y de prevenir contra los jui
cios precipitados.. inspirados consciente o incons
cientemente en ideas preconcebidas.

Los métodos que se adoptaron, pudieron, en al
gunos aspectos, prestarse a críticas. En particular,
estimamos que, desde el momento en que se ex
presaron dudas sobre la competencia del Consejo,
habría sido más correcto precisar su posición a es·
te respecto, evitando, por lo demás, que se produ
jeran demoras en las medidas prácticas que de
bían adoptarse. Sin embargo, debe reconocerse que,
en general, la prudencia prevaleció en las decisio
nes del Consejo y que, en lo que concierne a lB
cuestión de la competencia a que acabo de referir
me, no dejaron de tomarse las precauciones más
necesarias. Hoy no tenemos por qué lamentar nues·
tra circunspección, en vista de los resultados ob·
tenidos.

El Consejo demostró su sabiduría particularmen.
te en la resolución del 25 de agosto de 1947 [SI
525 11], por la cual resolvió ofrecer sus buenos
oficios a las partes para ayudarles a resolver la
controversia por medios pacíficos, y manifestó es·
tar dispuesto, si las partes lo solicitaban, a poner
a su disposición con este objeto una comisión in
tegrada por tres miembros. Fué asr como nació la
Comisión de Buenos Oficios a la que debemos, en
gran medida, Jos alentadores resultados que hoy
tenemos ante nosotros y' a los cuales se rtlíiere el
informe provisional que nos ha presentado.

En resumen, bay buenas perspectivas de lograr
un arreglo justo y duradero si se vencen algunas
dificultades: si la posición de la República no ~
debilita con Una poJítica de desgaste consistente en
(~rear nuevas entidades políticas en la propia re·
gión en que ha de aplicarse el acuerdo político;
si se procede con moderación y ánimo de coope·
ración en las relaciones comerciales, tomando de·
bidamente en cuenta la posición de las partes an·
tes del 20 de julio; si se muestra tolerancia res·
pecto a la representación en el e;'(terior; si se prac·
tican los principios y libertades democráti~as en
toda la extensión de las Indias Orientales, mientras
se desarrollan las negociaciones; si se prorroga el
mandato de la Comisión hasta que se llegue a un
arreglo definitivo a fin de que colabore en el cum·
plimiento de las condiciones estipuladas; y si se le
asignan iunciones más positivas para que pueda. re·
solver mejor las dificultades y facilitar la reahza·
ción de los principios del Ren.vüle.

COlUC1'cio y de la actividad econó~uica mediante la
cooperación entre las part~s, habida cuenta. de lo!:.
intereses oe todas las reglones de Indonesia.

Es evidente que conviene que el comercio, la
Ictividnd económica, los transportes y las corou
lIiendones, hmto interiores como exteriores, sean
rcstableddos tan pronto como sea posible. Pero
también en este caso es preciso no ('omprometer
los derechos y los interest'S de las partes. Para la
Comisión do Buenos Oficios y para las partes será
una tarcn dificil concertar aneglos en que se ten
gan en cuenta las necesidades prácticas sin sacri
Ucar los intereses que las partes tienen el dereoho
de proteger dUl'nntl~ el curso de las negociaciones.

La clll'Stión de la representación en el extranjero
está vinculada, en cierta medidn, con esta cuestión.La República tiene, de hecho, representantes de
!lU Gobierno en nlgunos paises extrnnjeros. Llegará
un Ulomtmto en que esa representación de facto
tic la República deberá necesariamente ajustarse
ni principio de su futura condición de Estado in
tegrante de los Estados Unidos de Indonesin. En·
tre tanto, cualesquiera que sean los fundamentos
lobre los cuales ha establecido su representación
en el extrnnjcro, pnrece que los mismos deben per·
lnanecer intactos y en vigor.

La aceptación de la tregua y de Jos principios
políticos es el resultado de un proceso que se ini
ció cm el Consejo de Seguridad. Una de las par
tes ha manifestado claramente qu~ al dar su acep
tación lo hacía confiándose enteramente en el Con·
aejo de Seguridad. Esta parte se encuentra ahora
en una posición mucho mmw·'1 vr:ntajosa que cuan·
do aceptó el ofrccimiento de buenos oficios hecho
por eí Consejo. Su posición es ~nenos ventajosa
llobre todo en dos aspectos. En primer lugar, el te
rritorio bajo su control es mucho menor que el 4
de agosto cuando se anunció la decisión relativa
al cese del fuego, pues la línea del Renville la pri
va de zonas que ocupaba en esa fecha. En segun·
do lugar, ha renunciado al derecho que reclamaba
en ese momento de ser un Estado separado e inde
pendiente_ Ahora acepta el principio en virtud del
cual será un Estado dentro de una estructura fe·
dera!, cuyo conjunto constituirá una entidad so
beran&. Esta parte ha aceptado la tregua y los
principios que contienen estas disposiciones con·
fiada en ~ue sus derechos serán .respetados y en
que los principios serán aplic&dos con honradez y
justicia, y en que se llegará a una solución que
oonclHará los intereses de las partes y satisfará las
necesidades y aspiraciones de los puehlos interesa
dos. Al hacerlo. ha depoo~tado una responsabilidad
enorme en el Consejo de Seguridad y, en verdad,
en las Naciones Unidas en su totalidad.

He señalado algunas de las dificultades que, co
mo lo indica la experiencia adluirida, pueden en
torpecer los esfuerzos encaminados a conseguir un
arreglo justo y duradero. La Comisión de Buenos
Oficios tiene conciencia de elIas,y la experiencia
que ha acumulado la capacita para ayudar a ven·
cerlas en el porvenir_Las partes y la Comisión de
Buenos Oficios han cumplido una labor digna de
grandes estadistas al elaborar conjuntamente el
acuerdo de tregua del Ren.'U':Jle y los principios po
líticos. Sin duda, todos abrigamos la esperanza de
que juntas lograrán realizar en el futuro la gran
obra que será indispensable para que estos princi.
pios fructifiquen en una Indonesia feliz, progre
sista, coope!"~!h¡a, independiente y pacífica. Sin
duda, el factor fundamental es el espiritu con quese enfoque el problema, y este espíritu debe ma
nifestarse en la práctica cada vez que se plantee
una dificultad o un problema.
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Sin embargo. es posible que en ('1 momento en
que fué creada, esta Comisión haya parecido un
ór1yano bien modesto y de facultades limitadas. La
Co~isión de Buenos Oficios tuvo el bu('n juicio
do no tratar de salirse de los estrechos limites fi·
jados para sus actividades. No trató de usar su au·
toridad para resolver las cuestiones en controversia
o de hacer prevalecer su opinión. Por el contrario.
se impuso a sí misma cierta reserva en lo referen·
te a la misión que le había sido confiada. Se asigo
nó como primera tarea la de tomar nota de todos
los deseos y de todas las sugestiones de las partes
y las alentó a que las formularan. Se manifestó
disput,'Sta a hacer sus propias gestiones cuando las
parles la invitaron a bacerlo. Se abstuvo de expre·
sar su opinión sobre las cuestiones que estaban fue·
ra de sU r.omp(;t~ncin, Sin emh!!.rgQ, estunó que, en
el cuarto párrafo de su resolución del 1~ de no
viembre de 1947 [8/597], el Consejo le había en·
cargado que no habiendo acuerdo directo entre las
partes, ayud~ra a las mismas, sin esperar a que se
lo solicitaran. a acordar disposiciones encaminadas
a asegurar el cumplimiento de la resolución del 1~
de agosto de 1947 [8/459] relativa al cese de las
hostilidades. Además, ofreció ayudar a las partes
11 ponerse de acuerdo sobre los problemas políticos.
Pero en este aspecto actuó sólo a solicitud de las
partes y declaró explícitamente que ningún acto
de su parte podría comprometerla, a menos que
se llenasen dos condiciones, a saber: que las par·
tes hubieran solicitado a la Comisión que formula·
ra recomendaciones y que hubieran indicado ofi·
cialmente que consideraban estas recomendaciones
como obligatorias.

El miembro australiano de la Comisión de Bue·
nos Oficios propuso esta mañana que se modifica·
s~n algunas de esas reglas. Por mi parte, estimo
que debe dejarse que la Comisión de Buenos Ofi.
cios decida sobre esta cuestión -naturalmente den·
tro de los límites de sus atribuciones-- y que el
Consejo debe depositar su confianza en la Comi.
sión tanto sobre esta cuestión como sobre todas las
demás.

El representante de Indonesia ha ido más lejos:
ha sugerido que se modifique el carácter de ~a Co
misión de Buenos Oficios. Desearía señalar a su
atención loo inconvenientes que se presentarían si
se siguiese ese procedimiento. El Consejo recorda·
rá las dificultades de orden jurídico que se le pre
sentaron cuando inició el examen de esta cuestión
y que fueron afortunadamente evitadas por la re
solución que creó la Comisión de Buenos Oficios.
La propuesta del representante de Indonesia las
haría surgir de nuevo. Además, ¿sería razonable
tratar de modificar -las bases en que se funda la
Comisión de Buenos Oficios en el momento mis·
mo en que nos felicitamos de los resultados que
ha obtenido, en el momento mismo en que, grao
cias n eUa, el Consejo de Seguridad puede congra·
tulnrse del primer éxito positivo que ha logrndo en
el arrt:glo pncífico de controversias?

La sabiduría popular, que es el fruto de una
larga ~periencia. dice en un proverbio que lo me
jor es enemigo de lo bueno. La Comisión de Bue
nos Oficios comprendió que su eficacia· depende.
ría, no de las decisiones que tuviera la tentación
de imponer, sino de la objetividad y la buena fe
de que diera müestra y. por lo tanto, de la con
fianza que supiera inspirar a lns partes. Yo deseo,
por mi parte, rendirle homenaje por la forma en
que ha cumplido su misión.

Por lo que hace a la cesación de las hostilida·
des. me limitaré a observar con satisfacción, como

lo ha hecho mi eminente compatriota el Sr. van
que las Pllrte$ hall .tenido ea buen juicio

de permitir que las consideraciones de orden prác.
tico prevalecieran sobre todas las demás. Poco im
porta la línea trazada entre las fuerzas opuestas
siempre que se reduzcan al mínimo las perturba.
ciones y si queda entendido, como en este caso,
que ella no tiene ninguna significación política pa
ra el por"enir. Lo esencial era poner fin, sin más
demoras, a los actos de violencia y restablecer la
tranquilidad y la confianza. Al parecer, las condi·
ciones en que se cumplen esas disposiciones son,
en general, satisfactorias. Es cierto que han surgi.
do dificultades y que se han producido incidentes,
pero lo esencial es que las autoridades de una y
otra parte están dando pruebas de su buena fe y
de su firme determinación de respetar lealmente
los arreglos concertados.

Sin embargo, cxi~ie ya una tendencia a apartar
la atención de este problema inmediato que hace
apenas unas semanas ocupaba el primer plano y
a concentrarla cada vez más en el arreglo de los
problemas políticos que ha de determinar la si
tuación futura de Indonesia y sus relaciones con
los Países Bajos. Es cierto que hasta el momento
sólo hemos establecido los principios, pero estos
principios son fundamentales y debemos congra·
tularnos de la sabiduría con que fueron concebi·
dos. La estructura política de la cual constituyen
un esbozo puede parecer complicada a primera vis·
ta, pero forma un sistema cuidadosamente artiCll
lado y de gran flexibilidad. Armoniza felizmente
dos principios fundamentales: el del derecho de
los pueblos a la libre determinación y el de la
cooperación internacional. Ambos principios figu·
ran en el preámbulo de la Carta entre los propó
sitos que las Naciones Unidas se han fijado a sí
mismas. Ambos tienen una importancia que ha ido
en continuo aumento desde que nuestra Or~aniza

ción comenzó a funcionar. Ambos son considerados
actualmente principios incontestables; sin embargo,
pt1eden ser interpreta'dos y aplicados de maneras
diferentes lo que puede llevar, si no se tiene cui
dado, a hacer predominar a uno en detrimento del
otro.

A través de la historia, los puehlos han ejercido
su dereoho a la libre determinación principalmen·
te por medio de la violencia y el recurso a la fuer·
za. Evidentemente, no era esta la forma en que los
autores de la Carta entendían el ejercicio de este
derecho. El espíritu que los inspir6 tiende, por el
contrario, a excluir rigurosamente ambos métodos.
Cuando nuestra organización comenzó a funcionar,
Indonesia pertenecía a la categoría de territorios
cuyas poblaciones, según los términos del Artículo
73 de la Carta, "no han aJc.anzado todavía la ple·
nitud del gobierno propio" y respecto de los eua·
les los Miembros de las Naciollcs Unidas, confor·
me a 11\ responsabilidad asumida, han declarado
que aceptan "como un encargo sagrac!u la ob1i~a

ción, de promover en todo lo posible, dentro del
sistema de paz y de seguridad internacionales es·
table..:ido por esta Carta, el bianestar de los habi·
tante.s de esos territorios, y asimismo se obligan•.•
a tener debidamente en cuenta las aspiraciones po
líticas de los pueblos, y a ayudarlos en el dpsen
volvimiento progresivo de sus libres instituciones
políticas, de acuerdo con las circunstancias espe
ciales de cada territorio. de sus pueblos y de sus
distintos grados de adelanto".

Abora bien, los pueblos de Indonesia acaban de
llegar precisamente a un punto de su evolución en
que parecían haber alcallzado el momento de la
emancipación. Pero la guerra croo en esta parte
del mundo una situación particularmente comple-
ja. A esta situación se deben, sobre los obs-
táculos y las dificultades que se
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): A menos
que haya objeciones, el Consejo se reunirá maña·
na miércoles, 18 de febrero. a las 10.30 horas, a
fin de continuar el examen de la cuestión de In·
donesia.

Antes que se levante la sesión del Consejo de
Seguridad, desearía hacer una breve declaración
con respecto al primer informe especial sobre Pa-
lestina rS1676] que acaba de enviar la Comisión
de las Naciones Unidas para Palestina y, que se·
gún tengo entendido, ya ha sido distribuido a los
miembros.

Como recordarán los miembros del Consejo, el
10 de febrero [243a. sesión] propuse que esperá
ramos hasta que se presentase el informe especial
sobre Palestina a fin de que pudiéramos exami-
narlo junto con el primer informe mensual [SI
663] que ya habíamos recibido. Al mismo tiempo,
manifesté que los miembros del Consejo de Segu-
ridad desear~an seguramente disponer de tiempo
suficiente pa fa estudiar el informe antes de discu·
tirIo. Posteril.,\'lm~nte he consultado al Presidente
de ia Comisión de las Naciones Unidas para Pa
lestina y llegamos a la conclusión de que el mar·
tes 24 de febrero seria la primera fecha en que
podríamos comenzar orovechosamente el examen
del informe, teniendo ~n cuenta que los represen.
tantes desearán comunicar a sus Gobiernos el con·
tenido del mismo y solicitar instrucciones.

Por lo tanto, propongo que si los miembros del
Consejo de Seguridad están de acuerdo V no hay
objeciones, nos reunamos el martes 24 de febrero
a las 10.30 horas para examinar las cuestiones a
que se refieren los dos informes que nos ha pre
sentado hasta ahora la Comisión para Palestina.

Deseo agregar unas palabras para explicar nues-
tro programa de trahajo. He propuesto que nos
TPlmamos mañana a las 10.30 horas para tratar la l'
cuestión de Indonesia. Además, ya hemos adopta·

._... -........~ ......~...-

de las Naciones Ulddas. Es evidente que, después
de una unión que ha durado siglos, la cooperación
con los Países Bajos parecería ofrecer la posibili.
dad de los mejores resultados. Naturalmente, los
Países Bajos han ejercido la soberanía hasta aho·
ra, y es concebible que el temor de una supervi
vencia del pasado haya podido engendrar descon·
fianzR. Pero entre los principios m.ts importantes
tomados del Acuerdo de Linggadjati y confirma·
dos por las partes, figura el de la independencia
de los habitantes de Indonesia, y este principio se
combina con el de la cooperación en condiciones
de igualdad entre los Estados Unidos de Indone·
sia y el Reino de los Países Bajos.

Las tareas que aún deben realizarse son, como
ya se ha dicho, considerables y arduas. Exigen
grandes condiciones de estadistas en los que han
de ejecutarlas, así como mucha paciencia y perseo
verancia. Las partes se han comprometido a po·
nerles término en un ambiente en que felizmente
ha desaparecido la tirantez. Es de desear que se
convenzan cada vez más de la comunidad real de
sus intereses. Ello sería una buena garantía de
éxito.

De conformidad con la resolución que la estable
ció y con los deseos expresados por los Países Bajos
y por la República de Indonesia, la Comisión de
Buenos Oficios les prestará su asistencia. Y logra.
rá el mismo éxito que en el curso de la primera
etapa de su misión si vela porque las partes con·
serven la misma fe en su imparcialidad que la
que les inspiró en el pasado. También es impor.
tante que la Comisión goce de la entera confianza
del Consejo de Seguridad. Estoy seguro de que el
Consejo reiterará esa confianza sin reservas.

cumpliera una emancipación cuyo principio no ha
sido ni es impugnado. El problema consiste en lo
grar que esta emancipación se realice conforme a
las disposiciones de la Carta, "dentro del sistema
de paz y de seguridad internacionales" que la mis·
ma establece y, cualquiera que sea la simpatía que
despierte el ideal revolucionario, evitando l!. los
pueblos que tratan de emanciparse el doloroso sao
crificio de muchas vidas humanas y los sufrimien·
tos y miserias que inevitablemente acompañan el
recurso a la violencia.

La experiencia nos ha mostrado que ésta no es
una tarea fácil. Hace apenas unas semanas rendi.
mos aquí un solemne homenaje [23811... sesión] al
hombrft que, como lo recordó esta mañana el Pre·
sidente de la Comisión de Buenos Oficios, sc con
sagró a esta causa en su gran país y marió traba
jando por ella.

El problema consiste también en ver la situa·
ción en toda su complejidad y en no darse por sa
tisfecho con conceptos simplistas. Se trata de velar
porque el derecho de libre determinación sea ofre
cido equitativamente a todos los pueblos de los te·
rritorios interesados, de procurarles una emancipa
ción real y de evitar que para algunos de ellos el
resultado sea sólo pasa1" de un régimen de depen.
dencia a otro. Tal resultado sería tanto más deplo
rable cuanto que, lejos de ganar con el cambio,
podrían muy bien salir perdiendo. El ejercicio de
la soberanía respecto de pueblos que todavía no
han alcanzado el gobierno propio está protel!;ido
p(lr garantías especiales definidas en el Capítulo
XI de la Carta. Esas garantías no existirían en el
caso hipotético de que hablo.

En este sentido creo que, por lo que hace a la
emancipación de los pueblos de cuya administra
ción fué encargado, el Gobierno de los Países Ba
jos tiene responsabilidades de las que, estoy segu
ro, está consciente y que nosotros mismos debemos
tener en cuenta al analizar este problema. Por esta
razón, debemos felicitamos especialmente de que
se haya Ifegado a un acuerdo entre las partes sobre
los principios relativos a la estructura federal de
los nuevos Estados Unidos de Indonesia y sobre
las garantías previstas para llevarlo a la práctica.
Creo que las observaciones que acabo de hacer son
oportunas en vista de las manifestaciones del re
presentante de Australia.

Las partes declaran que velarán porque la eman
cipación de los pueblos de Indonesia se cumpla
conforme a métodos democráticos. Pero también en
este caso. se necesitaría ser muy pn.::o perspicaz
para no dllrse cuenta de las dificultades de la em
presa. Los· pueblos pertenecientes a las civilizacio
nes occidentales han necesitado más de un siglo
y una larga tradición para llegar a dominar el de
licado mecanismo de estos métodos, y algunos de
ellos no lo han logrado del todo, como lo demues
tra la historia más reciente. Y, según se dice, entre
los pueblos orientales hay al~nos que tienen un
concepto enteramente diferente de estos métodos.

Por último, además de su bienestar moral, es
necesario asegurar a los pueblos de Indonesia la
prosperidad material. No son ellos los únicos in·
teresados.Su prosperidad es un factor de la pros·
peridadde otros pueblos. El Presidente de la COa
misión de Buenos Oficios y el Sr. van Zeeland lo
han recordado oportunamente en sus brillantes ex
posiciones.

La población de Indonesia no ~odrá alcanzar es·
tos objetivos en una forma satisfactoria, sea en el
terreno político o en el económico, a menos que
exista un régimen de amplia cooperación interna
cional conforme a uno de los propósitos esencia·
les que según la Carta se han fijado lOA pueblos

'1



249a. SESION

Presidente: General McNAUGHTON (Canadá).

Celeb.ada en Lake Success, Nueva York,
el miércoles 18 de iebl-ero de 1948, a las 10.30 horas

nes de la Comisión Interina, ésta proyecta reunir·
se el jueves y el viernes por la mañana. No sé si las
sesiones continuarán por la tarde.

En vista de que algunos miembros del Consejo
de Seguridad deben asistir también a las sesiones
de la Comisión Interina, y de que es importante
que continuemos el examen de la cuestión de In
donesia y de la cuestión India·Pakistán, me permi.
to señalar al representante de Francia que creo
debemos aceptar el inconveniente de reunirnos ma·
ñana por la mañana para tratar la cuestión de Indo
nesia y por la tarde para tratar la cuestión India·
Pakistán.

Se me ha informado que la sesión de la tarde
comenzará con una declaración del representante del
Pakistán, a la que seguirá, muy probablemente, una
aeciaración del representante de la India, y que
estas intervenciones bien pueden ocupar la mayor
parte de la sesión. En consecuencia, y con todo res·
peto' por el representante de Francia, insisto en mi
propuesta de que nos reunamos mañana a las 10.30
horas para tratar la cuestión de Indonesia y que
continuemos con la cuestión India·Pakistán por la
~~~ .

En vista de que no hay objeciones a este proce·
dimiento, lo considero aprobado.

Se levanta la sesión a las 17.15 Iwras.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Según la
información que' he recibido acerca de las sesio·

do las disposiciones necesarias para que el Consejo
de Seguridad .se reúna mañana por la tarde, a las
14.30 horas, a fin de continuar el 'examen de la
cuestión Indía·Pakistán.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Acepto desde ahora la decisión que tome el Presi·
dente, pero deseo preguntarle si no se podría tra·
tar de evitar la celebración de dos sesiones en el
día de mañana, en vista de todas las demás obli·
gaciones que tenemos, especialmente la de prepa·
ramos para las sesiones. Cuando celebramos dos
sesiones en un mismo día, una por la mañana y
otra por la tarde, nos resulta muy difícil preparar
aun las intervenciones que debemos hacer y estu
diar las diversas cuestiones que debemos debatir
después. Por consiguiente, quizás sería mejor apla.
zar hasta el jueves el debate sobre la cuestión de
Indonesia. Pero, por supuesto, acataré la decisión
del Presidente.

Permítaseme hacer una rectificación a algo que
acabo de decir. El jueves habrá una reunión de la
Comisión Interina de la Asamblea General; esto
haría necesario, por lo tanto, aplazar hasta el vier·
nos la cOldnuación del debate sobre la cuestión de
Indolt~:;;ia.
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Presentes: L~s representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica, Ca·nadá, China, Colombia, Francia, Siria, República Socialista Soviética de Ucrania,Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido, Estados Unidos de América.
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22. Orden deI día provisional (S/Agenda 249)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Indonesia:

a) Primer informe provisional. presentado al
Consejo de Seguridad 'por la Comisión de
Buenos Oficios sobre la Cuestión de Indo
nesia (documento S/649) 1.

23. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

24. Continuación del debate sobre la cuestión
de Indonesia

Por invitación del Presidente, el Magistrado Ri·
chard C. Kirby, miembro de la Comisión 'de Bue·
nos Oficios sobre la Cuestión de lndonesilll del Con·
sejo de Seguridad y los demás miembros de la Co
misión; y el Sr. P. P. Pillai, representante de la
InJia; el Sr. E. N. van Kleffens, representante de
los Paises Bajos; el M(&)'or Antonio Chanco, re
presentQ;nte de Füipi1l&; el Sr. Ali Sastroamidjojo,
representante de la República de lrulon.esi(l, y el

1 Véa¡;e Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Ter.
cer Año, Suplemento Espe~ial No. 1.

Sr. Wil1Ü1m D. Forsyth, representante de Australia,
toman asietnto a la mesa del Consejo.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso) : Las Naciones Unidas vienen ocupándose
de la situación de Indonesia casi desde su creación.
~n efecto, como se sabe, a petición del Gobierno de
la República Socialista Soviética de Ucrania2, el
Consejo de Seguridad examinó dicha cuestión a
principios de 1946 [120.. sesión], en Lmldres. Ya en
esa época parecía evidente que la situación que se
había creado en Indonesia estaba cargada de· con·
secuencias graves y que el Consejo de Seguridad
debía adoptar medidas eficaces con objeto de resol·
verla. .

Ya en esa época, los representantes de la Unión
Soviética y de la RSS de Ucrania señalaron a la
atención del Consejo de Seguridad el hecho de que
los Países Bajos y el Reino Unido realizaban en In·
donesia operaciones militares encaminadas a sofocar
el movimiento de independencia nacional del pueblo
de Indonesia y utilizaban con ese fin contra los in·
donesios tropas holandesas, británicas y hasta ja.
ponesas, lo que por sí solo hacía necesario que el
Consejo de Seguridad adoptase rigurosas medidas.
Señalaron al mismo tiempo que, si no se adoptaban

2 ¡bid., Primer año, Primera Serie, Suplemento No. 1,
anexo 4.




